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Pachuca de Soto, Hidalgo, a seis de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artfculos 321, 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de la misma fecha,

emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, Leodegario Hemández Cortez, en el expediente al rubro citado,

siendo las veinte horas con trc¡nta y dos m¡nutos del día en que se acttla,

se NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADAS, en el presente

juicio, a través de cédula y acuerdo que se fija en los ESTRADOS F¡SICOS Y

ELECTRONICOS de este Tribunal Elecloral del Estado de Hidalgo, anexando
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Pachucade Soto, Hidalgo; a seis de mayo de dos milveinticuatro.

Se da cuenta con el oficip IEEH/SUDEJ/121912024, suscrito por la Dra. Dulce Olivia Fosado

Martinez, en su calidad de Secretaria Eiecuüva del lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo, mediante

!a cual, remite la siguiente la documentación:

1. Cedula de notificación por estados, suscrita por la Dra. Dulce Oliúa Fosado Martinez, en su

calidad de Secretaria Ejecutiva del lnstituto Estatal Elec'toralde Hidalgo, consistente de una

foia.

2. Cedula de retiro, suscrita por la Dra. Dulce Olivia Fosado Martinez, en su calidad de

Secretaria Eiecutiva del lnstituto Estatal Elec'toral de Hidalgo, consistente de una foja.

Visto el estado procesal que guardan los autos del presente y, de conformidad con lo establecido

en los artlculos; 116, fracción lV, inciso l) de la Consütución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 24, facción lV, 99, apartado C, de la Constitución Politica del Estado de Hidalgo; 1,

fracción V , 2, U3,344, 345 346 fracción lV, 347, 349, 352, 364, 365,372, 373, 374, 375, 376, 377 ,

378, 433, fracción Vll, 434, ftacción lV, 435 del Codigo Electoral del Estado de Hidalgoi 1,2,7 , 12,

fracción lt, 16, fracción lll de la Ley Orgánica det Tribuñd Ebctoral del Estado de Hidalgo:1,21,

ftacción, XXl,28, fracción 11,59, 64,74,75,76,77,78 y 79 del Reglamento lntemo del Tribunal

Elec'toraldel Estado de Hidalgo, SE ACUERDA:

Primero. Se tiene al lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo, dando cumplimiento pleno altramite de

ley establecido por los articulos 362 y 363 del Codigo Electoraldel Estado de Hidalgo.

Segundo. Una vez notificado el presente proveido y remitldas a esta ponencia las constancias

conespondientes agréguense al expediente.

NOilFIQUESE como en derecho conesponda.

Así lo acordó y firmó el Leodegario Hemández Cortez, en su calidad de lnstruc'tor,

actuando como Secretaria de

quien autentica y DA FE.

y Proyec,to la

!

Soto Granados,


